
Wtr
E

I

\

I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALOIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, Z 6 AG0,2020

DEcREro N' LSbo pt

VISTOS

1.- Decreto N'331 de lecha 24 de marzo del 2020 ql,e

apTueba.,coNvENIoPRoGRAMAAPoYoALASALUDMENTALINFANTILANo
2020"

2.- Ordinario N'139 de fecha 30062020 de| Jefe del

Departamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onar¡o(a) que

más abaio se indica.

3.- Contrato de Prestac¡Ón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se ad.iunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría'

conriere erart 63 ambos o.Li!"'ñ9 l1$::ti¡:f¿i,í*,,11,X"'i:#:üllif"T,i!:.!":
móáiñcaaa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entrelal.Mun¡cipal¡daddeLotaylatrabajadoraquemásgba.iose¡ndica'af¡ndellev-ar.a
."oo .l ,,coNveÑro pnocnlmÁ lpoyó A LA SALUD MENTAL INFANTIL ANO 2020"

NOMERE CAR6O HORAS SE¡.4ANALES HONORARIOS MENSUAL

NICOLE VEGA ROJAS PSICOLOGA 2O HORAS § 421.994 MENSUAL (C-1)

2.- El gasto q

de Prestación de Serv¡cios, deberá ¡mput

MENTAL INFANTIL"

IG
EC

Distribución:

-Secretaria ( MuniciPio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

ue genere el cumplim¡ento del presente Contrato

arse a la cuenta 215-21 'APoYo A LA SALUD

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y ARCHÍVESE. -
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